
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0116/99

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Entréguese, con carácter de donación, a la SOCIEDAD DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS, de la ciudad de Coronel Dorrego, inscripta al Nº 005
del Registro  de Entidades de Bien Público municipal, el motor MARCA FORD Nº
DULE 10.342, naftero, anteriormente instalado en la Ambulancia Fairlane, Dominio
USJ 050, que se halla afectado a la localidad de Aparicio.-

ARTICULO  2º) Procédase a dar de baja del patrimonio municipal, a la referencia
unidad motriz.-

ARTICULO  3º) Comuníquese a la entidad interesada, a la Dirección de Hacienda,
Dirección de Servicio, Contaduría, demás que  corresponda, dese al Registro Oficial y
oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 27 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 1736/99.-


